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Articulo de oficio.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Hacienda pública de las Baleares.

La Dirección general de contribucio
nes en circular de 16 del mes actual^ di
ce lo siguiente.

El Exmo. Sr. ministro de Hacienda 
con fecha 11 del corriente ha comuni
cado á esta dirección general, la Real 
orden que sigue:—Exmo. Sr.—He da
do cuenta á la Reina (q. D. g.) del es
pediente consultado por esa Dirección 
general, acerca de la relación promovi
da por varios fabricantes de curtidos 
en solicitud de que se modifique el se
ñalamiento hecho en Real orden de 5 de 
noviembre de 1853, á las pieles de 
ganado vacuno y caballar que puedan 
contener los noques ó pilas en que reci
ben la materia curtiente, respecto á lo 
gravoso que es aquel impuesto para 
el desarrollo de esta industria. En su 
vista y considerando que la reforma 
que se hizo por la citada Real orden á 
lo dispuesto en la tarifa número 3 del 
Real decreto de 30 de octubre de 1852 
está justiücada en su esencia, que esto 
ho obstante el señalamiento de dos rea
les en cada piel de ganado vacuno ó 
caballar, no está proporcionado á los 
valores de las mismas pioles; y atendien
do á la conveniencia de procurar el fo
mento de esta industria nacional; S. M. 
conformándose con lo propuesto por 
V: S. se ha servido mandar que se re
duzca á un real cincuenta céntimos el 
impuesto de dos reales por cada piel de 
ganado vacuno ó caballar que puedan 
contener los noques ó pilas en que so re
cibe la materia curtiente, hecho por Real 
orden de 5 de noviembre de 1853: y 
que esta rebaja tenga efecto desde 1.° 
del corriente, satisfaciéndose en los 
mismos términos y condiciones en que 

actualmente se verifica. La dirección la 
traslada á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolelin oficial de esta provincia para co
nocimiento de los interesados, y para 
que los SS. Alcaldes y Administradores 
en los partidos dispongan su eumplimiento 
enlaparte que les competa. Palma 28 
enero de 1851.—Juan Antonio Bustin- 
duy.

Circular.—Aproximándose la época 
en que deben hacerse efectivos en arcas 
del Tesoro los cupos respectivos al pri
mer trimestre del año actual por el enca
bezamiento forzoso de la contribución de 
consumos, la administración recuerda á 
los ayuntamientos el cumplimiento de 
su circular de 30 de diciembre próximo 
pasado á fin de conocer ios medios que 
se hayan adoptado para su realización y 
los recargos que sobre este impuesto se 
hubieren autorizado. Para el exacto 
cumpímiento de este servicio la Admi
nistración llama la atención de las mu
nicipalidades hacia las prevenciones con
tenidas en el capítulo 20 de la instruc
ción de la Dirección general de contri
buciones fecha 2b de diciembre próximo 
pasado que se halla inserta en el Bolelin 
oficial de la provincia número 3764, 
puesto que á ellas deben atemperarse en 
la adopción do los medios que se adop
ten para realizar este servicio teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 193 
para el caso en que conviniere la adop
ción del reparto vecinal. En este caso 
remitirán áesta oficina copia do la auto
rización que para ello hubiere acordado 
la Exma. Diputación provincial, y for
marán en seguida el reparto con estricta 
sugecion a las reglas que dicta el capitu
lo 21 de la instrucción citada para que el 
reparto se forme con acierto y oportuni
dad, y no ofrezca su exámen reparos á 

la Administración que impidan su apro
bación.—Palma 27 dé enero de 1857.— 
José Antonio Bustinduy.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Montuiri.

Hallándose vacante la plaza de secre
tario de este Ayuntamiento dotada con 
3000 rs. anuales, se anuncia al público 
para que los aspirantes durante el tiem
po de un mes á contar de esta fecha, 
puedan presentar al presidente de esta 
municipalidad sus solicitudes, acompa
ñadas de los documentos que estimen 
coovenientes.—Montuiri 25 enero de 
1857.—El Presidente.—Gabriel Ribas, 
Alcalde. •

Don Ignacio Cortils Vidal, juez de pri
mera instancia del partido de Mahon 
de Isla de Menorca.

En virtud de este segundo y último 
edicto^ se cita, llama y emplaza á Clara 
Ferrer y Pomar, muger de Pedro Molí 
natural de Cindadela en esta Isla, do-, 
miciliada que fue últimamente en Pal
ma de Jlallorca y cuya actual resi
dencia se ignora, para que dentro el 
término de quince dias comparezca por si 
ó por medio de legitimo apoderado cu es
te juzgado de mi cargo y oficio del infras
crito escribano, ¿i usar de su derecho en 
los actos promovidos por Clara Ferrer y 
Coranti viuda de Juan Llobera vecino de 
esta Ciudad, en reclamación de la cuairta 

parte del dote y demas derechos dótales 
que su madre Clara Coranti y Hernán
dez llevo al matrimonio con Pablo Fer- 
rer y Vomar: que asi haciéndolo se la 
oirá y administrará justicia, y de lo con
trario le parará el perjuicio consiguiente, 
procediéndose á lo que hubiere lugar. 
Dado en ^ahon á 21 de enero de 1851. 
■^Ignacio Cortils Vidal.—Por sil man
dado.—Jaime Villalonga, notario escri
bano. ,

Agricultura.

CONCURSO AGRÍCOLA

UNIVERSAL DE

ANIMALES REPRODUCTORES.
INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS AGRICOLAS ,

que debe celebrarse en París desde el 1 
al 10 de junio de 1851.

(Continuación.)

SEGUNDA DIVISION.

MACHOS Y HEMBRAS DE RAZAS YA EXTRAN

JERAS YA FRANCESAS, NACIDOS Y CRIADOS 

EN FRANCIA.

1 ? Ca t e g o r ía .—Razas indígenas puras. 

Machos.

1er. premio..............................
2.°.............................................
3.°.............................................
4.°.............................................
. ................................................

300 frs.
250
200
150
100
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so
Hembras.

1er. premio............................. 200 frs.
2.°................................   180
3/.............. '............     150
4.e.............................   100

.............................................  80

2? Ca t e g o r ía .—Razas extrangeras pu
ras ó cruzadas.

Machos.

1er. premio............................. 300 frs.
2.°.................................  250
3.°............................................. 200
4°............................................. 150
3.e............................................. 100

Hembras.

1er. premio............................. 200 frs.
2.’............................................. 180
3.e............................................. 150

.........."........    120
v....................................  loo

i.a CLASE.

1.a Ca t e g o r ía .—Ganado cabrio.

Machos.

1er. premio.............................. 100 frs.
2.6............................................. 75
3."..............................   50

Hembras.

1er. premio............................  ^ofrs.
2.°............................................. 70
3°..................... ....................... 60
V6............................................. 50

................................... •........ 40

2.a Ca t e g o r ix .—Conejos.

1er. premio........................... 60 frs.
2’.........................  50

...................,............ 40
V.....................................   30
5.°......................... . ............. . 20
6*........... . ................................ 10 

3.aCa t e g o r ía .—Xmmales domésticos ex- 
trangeros ó franceses, no comprendidos 

en fas anteriores clasificaciones.

El Jurado distribuirá premios 
por valor de..................... 500 frs.

5.a CLASE.—Av e s d e c o r r a l  e x t r a n 
je r a s  Ó FRANCESAS.

(En la especie gallina, cada lote com
prenderá un macho y por lo menos dos 
hembras).

1.a Ca t e g o r ía .—Gallos y gallinas de la 
casta de Crhecceur.

ler. premio..............................
2.°.............................................
3.a................................ .............
4.°.............................................
5.°.............................................

125 frs.*
100
75
50
25

2.“ Ca t e g o r ía .—Gallos y gallinas de la 
casta de Houdan.

ler premio........................   100 frs.
2.°............................................. 75
3 6............................................. 50
4.e......     25

3 .a Ca t e g o r ía .—Gallos y gallinas del 
Xlans. de la Fleche y análogas.

1er. premio.............................  100 frs.
2.°............................................. 75
3.°............................................. 50
4 .°.....................   25

4 .a Ca t e g o r ía .—Gallos y gallinas de 
Caux, de casta normanda y análogas. 

1er. premio............................. 100 frs.
2 .°....•....................  75
3 .°....... ■.............................  50
4 .e.......................................... 25

5 .a Ca t e g o r ía .—Gallos y gallinas de
casta Cochincina amarilla.

1er. premio............................. 125 frs.
2.’............................................. 100
3/............................................. 75
4 .°.....   50
5 .°......................................... 25

6 .a Ca t e g o r ía .—Gallos y gallinas de 
casta Cochinchina blanca.

1er. premio............................. 125 frs
2.°............................................. 100
3.°................................................ 75
4°................................   50
5-e..............................  25

7 .a Ca t e g o r ía .—Gallos y gallinas de 
casta Cochinchina negra.

ler. premio............................. 125frs.
2.°............................................ 100
3.e................................................ 75
4.°................................................ 50
5.°........................................   25

8.a Ca t e g o r ía .—Gallos y gallinas de 
casta Cochinchina parda y perdiz.

1er. premio............................... 125 frs.
2.°............................................. 100
3.°............................................. 75
4.°............................................. 50
5.°............................................. 25 

9.a Ca t e g o r ía .—Gallos y gallinas de cas
ta Cochinchina no comprendidos en las 

anteriones clasificaciones.

1er. premio.............................. 125frs.
2.°............................................. 100
3.°............................................. 75
4.°...............................  50
5.°............................................. 25

10 .a Ca t e g o r ía .—Gallos y gallinas de 
casta de Dorking.

1er. premio............................. 100 frs.
2a..................... .'........................ 80
3.°............................................. 60
4.°............................................. 50
5.°............................................. 25

11 .a Ca t e g o r ía .—Gallos y gallinas de
casta de Breda.

ler. premio............................. 100frs.
2o.............................................. 75
3.a............................................. 50

12 .a Ca t e g o r ía .—Gallos y gallinas de 
casta de Brahma-Poutra. .

ler. premio............................. 100frs.
2.°............................................. 80
3.°............................................. 60
4.e............................................. 50
5."............................................. 25

13.a Ca t e g o r ía .— Gallos y gallinas de 
casta española.

1er. premio.............................. 100 frs.
2.'.........................................  75
3.°............................................. 50
4.°............................................. 25 

14.a Ca t e g o r ía .—Gallos y gallinas de
reñidero.

ler. premio............................. -100frs.
2."................................................ 75
3.°................................................  50
4.a................................................. 25

15.a Ca t e g o r ía .—Gallos y gallinas de 
casta de Hamburgo.

■ler. premio............................ . 100frs.
2.a................................................ 80
3.°.................................  60
4.a................................................ 50
« 0 QR

16.a Ca t e g o r ía .—Gallos y gallinas de 
casta Holandesa.

1er. premio.............................. 100 frs.
2.°............................................. 80
3.°.........   60
4.a............................................. 50
5.a............................................. 25

17.a Ca t e g o r ía . — Gallos y gallinas de 
castas rusa, malesa y análogas.

1er. premio...........................  100 frs.
2.°............................................. 75
3.a............................................. 50
4.a............................................. 25 

18.a Ca t e g o r ía .— faltos y gallinas de. 
castas de Padua, polaca y análogas.

1er. premio............................. 100 frs.
2.°...........................  80
3o.............................................. 60
4.°............................................. 50
5.°............................................. 25

19.a Ca t e g o r ía . — Galíos y gallinas de 
casta de Bentam y de casta enana.

ter. premio.............................. 80 frs.
2.a................... -........................ 65
3.°....,...................................... 50
4.°............................................. 25 

20.a Ca t e g o r ía .—Gallos y gallinas de 
castas diversas, no comprendidos en las 

anteriores clasificaciones.

1er. premio............................. 80 frs.
2.°............................................. 60
3.a............................................. 50
4.a............................................. 25

21.a Ca t e g o r ía .— Panos.

I macho y 1 hembra.

1er. premio............................. 125 frs.
2.a............................................. 100
3.°............................................. 75
4?............................................ 50

1............................................. 25

22.a Ca t e g o r ía .—Ocas ó gansos de 
Tolosa.

1 macho y 1 hembra.

1er. premio............................. 125frs.
2.a................................................ 75
3.°................................................ 50
4.”................................................ 25

¿3.a Ca t e g o r ía .— Ocas de castas di
versas.

1 macho y 1 hembra.

ler. premio
2.°..............
3.°..............
4,°..............

125 frs.
75
50
25

24.a Ca t e g o r ía .—Pufos de Aylcsbury.

1 macho y 1 hembra.

ler. premio............................. 100 frs.
2.a................................................ 80
3.°................................................ 60
4.°................................................. 50
5 a................................................ 25

25.a Ca t e g o r ía .—Putoí de Rouen.

1 macho y 1 hembra.

1er. premio.............................. 100 frs.
2.a............................................. 75
3.°............................................. 50
4.°............................................. 25

26.a Ca t e g o r ía .—Pato» de razas di
versas.

1 macho y 1 hembra.

1er. premio............................. 100 frs.
2.a............................................. 75
3-°............................................. 50
4.°.................................   25

27.a Ca t e g o r ía .—Pichones romanos.

1 macho y 1 hembra.

1er. premio.............................. 50 frs.
2.a............................................. 40
3.“............................................. 30
4.°............................................. 20 

28.a Ca t e g o r ía .—Otros pichones caseros.

1 macho y 1 hembra.

ler. premio..................... ........ 50frs.
2.e............................................. 40
3.°............................................. 30
4.9............................................. 20

29.a Ca t e g o r ía .—Pichones criados en 
jaula.

1 macho y 1 hembra.

1er. premio.............................. 30 frs.
5.°.............................   20
3.a............................................. 10

30.a Ca t e g o r ía .—Haceos.

1 macho y 1 hembra traidos de Guyana 
y domesticados.

1er. premio............................. 125 frs.
2.a............................................. 100
3.a............................................. 75
4.°............................................. 50
5.°........•................................... 25

31 .* Ca t e g o r ía .—Faisanes.

1 macho y 1 hembra.

ler. premio............................. 80frs
2.°............................................. 60
3.°............................... . ........... 50
4/......................... ................... 30
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32.a Ca t e g o r ía .— "Pintadas y oirás aves.

Para repartir según disponga
el Jurado. . . . . 125frs.

Ar t . 3.*

Para ser admitido a concurso en la 
exposición de 1857, deberán los anima
les reproductores, machos, y hembras, 
de las especies vacuna y lanar haber na
cido antes del 1.° de mayo de 1856, y 
los de la de cerda antes del 1.* de di
ciembre del mismo año. , ,

Los toros deberán llevar el anillo ó 
cabezón y las trabas con que es costum
bre sujetarlos; á los cerdos se les pondrá 
el arele con que se les impide hozar.

Es de rigor que en la época del con
curso lleven los animales de la segunda 
división de cada especie tres meses á lo 
menos de ser propiedad de los exponen
tes. De esta formalidad están dispensa
dos los de la primera división.

Ar t . 4."

Quedan excluidos todos los animales 
que, á juicio del jurado, hayan llegado 
á un estado exagerado de gordura, y ha- 
quellos que," comprados en el eslrange- 
ro por sociedades, comisiones agrícolas 
ó juntas departamentales, hayan sido 
luego vueltos á sacar por dichas corpo
raciones á venta pública ó particular.

Ar t . 5.°

Los primeros premios conferidos por 
reses vacunas, lanares ó “de cerda, irán 
acompañados de una medalla de oro; los 
segundos de una de plata; los demas de 
una de bronce. ,

De cada primer premio obtenido por 
reses de la cuarta y de la quinta clase 
será comprobante una medalla de plata; 
de los demas lo sera una de bronce.

Cuando el animal premiado no haya 
nacido en poder del que lo expone, la 
persona en cuyo poder nació aquel re
cibirá, probando el hecho, una medalla 
igual á la concedida al exponenle.

Ar t . 6.*

Podrán concederse menciones hono
ríficas, y por este concepto adjudicarse 
medallas de bronce cuando haya varios 
animales pertenecientes al mismo dueño 
que merezcan ser premiados, ó cuando 
el jurado,después de agotadas las recom
pensas previstas por el decreto, crea 
útil llamar la atención de los criadores 
sobre alguna res.

Ar t . 7.*

El jurado podrá conferir medallas 
grandes de oro á todo exponente que es
té en una de las tres condiciones siguien
tes: .

1 .* Cuando en su poder hayan naci
do varios animales que han alcanzado 
premio.

2 .a Cuando, ademas de un premio, 
haya obtenido en una misma categoría 
varias de las menciones honoríficas in
dicadas en el artículo anterior.

3 .a Cuando haya presentado una res 
excepcionalmente notable á juicio del 
jurado. •

Ar t . 8.*

Las reses premiadas en, un concurso 
general ó universal francés, no podran 
presentarse á otros como no sea para dis

putar un premio de un grado superior 
al que anteriormente obtuvieron.

Designadas para un premio de igual 
grado que el que antes se les confirió, 
tendrán solo, dererecho á nueva men
ción, pero sin medalla. Designadas para, 
un premio de grado inferior, no hay pa
ra qué mencionarlas.

A los animales premiados, 'para que 
puedan ser reconocidos, se ¡les pondrá 
una marca.

Ar t . 9.°

Toda persona á quien se apruebe ha 
expuesto como de su propiedad una res 
que no lo sea, ó cuyas marcas resulten 
destruidas ó alteradas voluntariamente, 
ó que haya declarado en falso acerca de 
la edad ó de la casta de dicha res, podrá 
ser excluido de los concursos por un es
pacio de tiempo mas ó menos largo.

Ar t . 10.

Ningún propietario podra recibir mas 
que un premio en cada categoría, ó 
subcategoría y por cada sexo.

Podrá empero presentar cuantos ani
males quiera en cada categoría, y en 
este caso obtener las menciones honórifi- 
cas previstas en el artículo ,6.° y hasta 
una medalla grande de oro (art 7.°).

Ar t . II.

A disposición del jurado se pondrá 
una cantidad de 6,000 francos, para que 
él la distribuya, juntamente con meda
llas de plata, á los mozos y dependien
tes que mas se hayan distinguido por su 
inteligencia en el "cuidado de los anima
les premiados.

El jurado, siendo igual el mérito, to
mará en consideración el mayor tiempo 
de servicio.

Ningún premio podrá pasar de 100 
frs. ni ser menor dé 50.

(Se continuará.)

DEL ESPÍRITU AGRÍCOLA Y DE LA 

AGRICULTURA EN EUROPA.

El ensanche que hoy damos á las co
lumnas del periódico, después de las 
mejoras que xenimos introduciendo en 
él hace algún tiempo, es la prueba mas 
concluyente del apoyo que el público 
nos dispensa; y este apoyo, tras la indi 
ferencia con que durante muchos siglos 
se han mirado las materias agrícolas é 
industriales, tiene á nuestros ojos dos 
significaciones; á saber; que la iniciativa 
de las reformas, por costosa que sea en 
sacrificios y sinsabores al que la toma, 
al cabo triunfa de las preocupaciones é 
impera en los espíritus; y que el pueblo 
español empieza á conocer la necesidad 
de ponerse al nivel de otras naciones, 
respecto de la producción y de la fabri
cación, para no ser absorvido por ellas.

Esto es muy natural. En la vida de 
los pueblos se "observan tres períodos de
caracteres esencialmente diversos; el de 
la ocupación del suelo en que ha de 
constituirse. Abraza la época de las emi
graciones y de las conquistas; durante 
ella las tribus errantes ó invasoras, de 
costumbres sobrias y guerreras, como 
las que describe Tácito al hablar de los 
germanos, desdeñan las faenas rurales,

je» y otras mejoras y enviaba comisio
nados al estrangero á buscar los anima
les reproductores mas perfectos, que ar
maba escuadras contra sus enemigos, ó 
meditaba las bas-^s de la paz del mundo 
con sus aliados. Los potentados alemanes 
fabrican sus principales moradas en me
dio de sus haciendas, para dedicarse con 
mas solicitud á su mejora, creyendo, 
con razón, ser algo mas.glorioso y pa
triótico que dirigir una intriga en la cór- 

■ te, dejar para bien de la humanidad el 
sello de su inteligencia en sus tierras ó 
en sus rebaños. El pueblo inglés, desde
ñando la política como un entretenimien
to de ociosos, y los empleos por ser una 
ocupación de utilidades limitadas, se de
dica con admirable é inteligente perse
verancia á perfeccionar las razas de ga
nado, y ab iratar todos los artículos de 
consumo. Para un inglés hay pocas di
chas que equivalgan á la de ser propie
tario, es decir, á considerarse dueño de 
una parte de la natura eza, y al placer 
de ser reformador agrícola, es decir, de 
perfeccionar en cierto modo la creación 
salida del poder de Dios ya tan grandio
sa y sublime.

En el estado de relaciones comercia
les en que se hallan los países europeos, 
el que no aspira á competir en el mer
cado es víctima de la concurrencia. Es
paña tiene las necesidades de los pue
blos civilizados, y no tiene sus recursos; 
ocupada unas veces en pelear contra 
enemigos invasores, otras en fijar defini
tivamente sus condiciones políticas, .sin 
seguridad y sin sociego, ha visto toman
do apenas parte en él el movimiento 
de progreso agrícola é industrial de los 
demas países: el gobierno no ha hecho lo 
que debiera en favor do los intereses ru
rales y fabriles; no hay enseñanza agra
ria, no se celebra un concurso, no hay 
señalado el mas pequeño premio á los 
adelantos; y los labradores no hacen lo 
que pudieran porque lo tenga aquello 
mismo que constituye su bienestar y su 
importancia: ni adoptan los aparatos 
mas ventajosos para el cultivo, ni ad
quieren un semental de las razas mas 
celebradas, y miran hasta coa aversión 
la vida y las faenas campestres. Resul
ta de aquí que las clases productoras se • 
estenúan, que las consumidoras, ansiosas 
de comodidades, y no contentas con las 
que les ofrece la industria nacional, las 
buscan en el estrangero con menoscabo 
de ella que mengua la esportacion y que
da reducido el comercio al papel de co
misionista; que el Estado no halla recur
sos proporcionados á sus cargas, y que 
lodos se agitan y destrozan buscando por 
estraviados caminos el bien de que ca
recen é irresistiblemente desean.

Pero los hombres no quieren en vano 
esperiencia; los desengaños sufridos y el 
ejemplo de naciones mas cultas nos van 
haciendo mas prudentes; algunos propie
tarios empiezan á atender con el debido 
esmero al cultivo de, sus tierras y á la 
mejora de sus ganados, y el gobierno ha 
reconocido ya la necesidad de propagar 
los conocimientos agrícolas y pecuarios.

¿Qué hay que hacer ahora para que no 
se malogren las buenas disposiciones que 
el pais vá manifestando por la reforma 
agrícola? Ante todo, ilustrar la opinión, 
propagar los conocimientos agronómi
cos, y zootégnicos para evitar á los la
bradores tropiezos en sus tentativas, y 
que no se desanimen para continuarlas 
con los primeros malos resultados.

y viven, puede decirse, casi con los fru
tos que produce esf ománeamente la 
tierra.

Establecido en un panto, y asegura
dos un tanto los límites do sus fronteras, 
el pueblo atiende inslintivamente á su 
constitución, á su manera de ser civil y 
política. Este segundo período compren
de los tiempos de las guerras civiles y 
de la rivalidad de las clases. Poco nume
rosa aun la población, aparte de otras 
razones, la propiedad tiene de estar muy 
concentrada, y sus productos han de 
bastar, á poco que se trabaje, á cubrir 
las necesidades de los poseedores.

Constituido el pueblo, es decir, pues
tos en armonía los intereses, deslindados 
los derechos y los deberes respectivos de 
los ciudadanos, y respetado cada cual en 
suposición, llega el tercer período que es 
de fomento á los intereses materiales, 
cuya transición, seespliea perfectamen
te. Con el descansóse adquieren ciertas 
necesidades, el deseo de gloria se cam
bia en ansia de bienestar, y si esta se vé 
satislecha, la población crece de dia en 
día, se aumenta el número de propieta
rios, la tierra se subdivide, van hacién
dose insuficientes sus productos v el cul
tivo empieza á perfeccionarse. Tan cier
to es esto que Inglaterra, que es el país 
de Europa que antes se ha constituido, 
es también hoy el mas adelantado en 
agricul ura; y España que es el que se 
ha constituido mas tarde (si ya lo está) 
es en agricultura el mas atrasado.

Puede, pues, decirse, siguiendo nues
tro sistema, que, la agricultura española 
se halla en el segundo período, y que la 
agricultura inglesa y lo mismo con cor
ta diferencia podría decirse de la belga, 
de la flamenca, de la suiza, de parte de 
la alemana y de la francesa, ha entrado 
plenamente en el tercero.

En España la agricultura y la ciencia 
se hallan aun divorciadas; el cultivo no 
tiene mas razón que la rutina; el hombre 
no pone en ejercicio para hacer produ
cir á la tierra mas que sus fuerzas cor
porales; y consumiendo inmediatamen
te ó disperdiciando las materias prime- 
mgras, el pais se vé privado de todas 
las industrias (y por consiguiente desús 
ventajas) que nacerían de ellas si se ma
nufacturasen. En Inglaterra el cultivo es 
propiamente la aplicación de la ciencia; 
se trata de que tengan un motivo racio
nal todas las prácticas rurales; el hom
bre, estudiando y valiéndose de la quí
mica y de la mecánica, puede decirse 
que hace su os el secreto y las fuerzas 
de la naturaleza física, con cuyo inmen
so auxilio á producción se aumenta in
definidamente, y modificada ésta de mil 
modos todo tiene su uso y se aprovecha, 
toma vuelo la industria, mulliplícanse 
las artes, crece el bienestar, y el orden 
público se consolida, garantizado por el 
ínteres de cada individuo, que es solida
rio con el de todos.

La agricultura, comprendido en ella 
el ramo de ganadería, es el fundamento 
de la mayor parte de las arles, sus pro
ductos dan vida y elemento á la mayor 
parte de las industrias, la riqueza rural 
es la menos espuesta á vaivenes; y los 
placeres del canino, cuando el cultivo 
ha llegado á cierto grado de perfección, 
son los menos tempestuo os y mas apre
ciables. Por eso los pueblos mas civiliza
dos son los mas aficionados á la agri
cultura, por eso no hay para los Estados 
recursos mas ciertos que los que ella 
proporciona, y por eso en la actualidad 
el espíritu manifiésta una tendencia mar
cadísima á su estudio y á las ocupacio
nes agrícolas. El gobierno francés estima 
en tanto las cuestiones de este género co
mo las creídas de la mas elevada polí
tica; así se vió no ha mucho que los cui
dados de la guerra de Oriente no fueron 
bastante á impedirle tomar una inicia
tiva poderosa en la reforma del cultivo; 
al mismo tiempo fundaba la enseñanza 
agrícola popular, decretaba 800 millo
nes de reales; para plantear el «drena
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NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE TIN

TURA Y DE IMPRESION.

Con ol objeto de fijar la opinión de 
los químicos en la cuestión de saber 
si la existencia del ázoe en la composi
ción de los tegidos, esplica de una ma
nera satisfactoria la propiedad que tiene 
la lana y la seda de teñirse mas fácil
mente que ol algodón y el lino, desde 
1852 se vienen haciendo ensayos, cu
yos resultados son los siguientes:

La trasformacion del algodón y del 
lino en pyroxylina constituye una fija
ción artificial de ázoe, que aun en ol 
caso de que fuera suficiente para azoar 
de una manera cualquiera únatela pa
ra mejorar su disposición á la tintura 
debía dar en ella resultados definithos. 
Los ensayos se han hecho con diversos 
mordientes y varias materias tintóreas. 
Contra lo que se esperaba, el algodón y 
el lino no solamente no se hicieron mas 
aptos para absorver los colores, sino que 
perdieron por esta trasformacion, su ap
titud normal para un tinte cualquiera 
con todos los mordientes empleados, 
fíelo con la rubia, usada enmo materia 
tintórea, se ha podido notar que las to
las trasformadas en pyroxylina toman 
por lo común un color de gamuza claro 
bastante permanente, aun cuando para 
ello no se haga uso de un mordiente.

Para no deducir con ligereza de 
estos resultados que la ligación de los 
colores es contrariada de una manera ab
soluta por la combinación de los princi
pios nitrosos, se han repelido los espe- 
n montos.

Examinando bajo el punto e vidsta la 
pyroxylina, que se descomponía espon
táneamente por la pérdida de una par
te de sus principios nitrosos, se ha des
cubierto por fortuna que el tegido así 
denilrificado parcialmente, no solo no so 
oponia á la fijación délos colores, sino 
quo los abson ia con una fuerza infini
tamente superior á la del algodón natu
ral. A consecuencia de hecho tan pal
pable, se hizo sufrir al algodón, al lino, 
y aun á la seda y la lana inmersiones 
mas ó monos prolongadas en el ácido ni- 
trico, y en las mezclas de diferentes pro
porciones de ácido nítrico y ácido sulfú
rico, en diversos estados de concentra
ción, y se han llegado á obtener re
sultados enteramente idénticos con los 
que dá la pyroxylina espontáneamente 
denitrificada ó mejor sup-nitrificada.

Después, partiendo de estos hechos, 
se han repetido, con alguna variación 
los referidas ensayos con todas las ma
terias textiles, tegidos, plumas, crines, 
marfil etc. y siempre se han obtenido 
los mejores resultados.

, La preparación que ha dado los mas 
ricos colores con el palo del Brasil, con 
la rúbia y la cochinilla, etc.—se ha 
conseguido por medio de la inmersión de 
las materias teñibles desde 2 hasta 20 
minutos en una mezcla bien enfriada de 
1 volúmen de ácido nítrico á 34°, 2 de 
acido fulfúrico concentrado y medio vo- 
lúmen de agua. Los elementos nitrosos 
en este casó se combinan con los hilos 
del tegido, comunicándoles la propie
dad de teñirse en rojizo oscuro, por el 
solo contacto en caliente con las sales 
de protoxido do hierro. La tintura pue
de en este caso no ser mas que una pre
paración para el tinte azul de Prusia ó 
negro. Bajo el punto de vista del brillo 
y de laintensidad de los colores, por el 
empleo de diversos mordientes, nada hay 
quedesear en estos resultados, p-u-o según 
la diversidad de estos tratamientos los 
hilos y el tegido pierden mas ó menos 
de su fijeza; asi, pues, toda nuestra 
abuicion ha debido fijárse sobre los me
dios de evitar el inconveniente en cues
tión, que sin embargo no es de temer 
para la seda y la lana, las cuales no 
necesitan el uso de ácidos tan concen
trados. Esto no se ha conseguido por 
diferentes medios que se resúmen en el 
‘ mpleo, como auxiliaros de la fixacion 

de los colores de compuestos azoados, 
análogos á la pyroxylina sup-nitrificada 
sales como el ácido pícrico, la nitro-oxi- 
lina ó las disoluciones de la misma, mo
dificadas por la sustracción de una parte 
de sus elementos nitrosos por medio del 
tratamiento con los álcalis cáuticos, por 
el protoclornro de hierro etc. empleando 
como disolvente el eter, las disoluciones 
de potasa cáustica y fijando estas mate
rias azoadas sobre los hilos ó telas en 
concurrencia con los mordientes.

Hay que hacer una observación im
portante y es, que el ácido pícrico, ya 
que se file sin mordiente antes de dar la 
tintura, ya que se le mezcle en baños de 
materias colorantes, sobre todo con palo 
de campeche, del Brasil con la rubia y 
con la cochinilla, el ácido pícrico deci
mos, dá en la lana particularmente una 
riqueza notable de matices que varían 
desde ol naranjado hasta ol rojo oscuro, 
sin que sea necesario emplear, como 
mordientes, el nitro, muriato de estaño.

La mezcla de ácido pícrico y de sul- 
faln ¡|n añil dá con los tejidos bañados de 
mordientes un verde magnífico.

Si el ácido pícrico ha servido ya para 
teñir la seda y la lana en amarillo, to
davía so ha descubierto puede dársele 
otro empleo importante y consiste en 
aplicarle y utilizarle ventajosamente en 
composición con los mordientes de alu
mina v do estaño, para producir con el 
palo del Brasil, la rubia, la cochinilla, 
etc.; magníficos colores do escarlata pun
zó, rojo oscuro, y por último una multi
tud de matices que se pueden hacer mas 
ó menos intensos según el gusto del que 
los emplea.

Los ensayo; han sido hechos con otros 
cumplíoslos azoados, poro ninguno ha 
dado tan buenos resultados como los 
compuestos nitrosos, la pyroxylina sub
mirificada. el ácido pícrico ó los com
puestos análogos, obtenidos por la reac
ción mas ó menos intensa del ácido ní
trico sobre ciertos cuerpos orgánicos.

Desde luego se romprende fácilmente, 
que todas estas aplicaciones se refieren 
tinto á la impresión en las telas, como 
al tinte.

Mercado de Palma.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los fru

tos y artículos de primera necesidad que á continuación se expresan du
rante la 1.a quincena'de este mes.

Palma 16 de enero de. 1851.—El Alcalde.—Pascual Ribot y Ferrer

Medida y 
peso 

mallorquín libras sueld. din.

Medida y 
peso 

castellano. Rs. mrs.

Trigo........................... cuartera.. 1 A fanega.... 72
Idem menudo.................. idem 6 nú
Cebada.............................. idem... 3 9

idem... 
idem...

00
3í 17

Centeno........................... ídem idem...
Maíz.................................. idem. 4 16 idem... 18
Garbanzos........................ idem... 6 18 idem... 69
Arroz................................ arroba..... 1 18 arroba.....27 8
Aceite de 1 .a clase.......... cuartán... i i 12 idem... 64
Idem de 2.a idem............ idem... 1 9 idem... 58
Vino................................. ceartin.... 3 í idem... 26 5
Aguardiente..................... Id. Oían da 7 idem... 57 8
Vaca................................. libra 9 libra........q
Carnero............................ idem... 10 idem... 6 24
locino............................... ídem... 11 idem... 7 12F* i o
Habas..............................

Utkll IVl <1... 
idem

1 b
9

Habichuelas..................... idem H 16
Guijas................................ ídem
Leña................................. quintal.... a 6
Carbón de encina............ idem 1 6 8
Idem de mata.................. ídem 1
Algarrobas....................... idem 1 10
Almendrón....................... idem 19 10
Queso............................... idem
Lana................................. idem 23
Paja larga...................,,... idem... 8
Idem tallada..................... idem 8
Leña para horno............. somada.... 10 6

Mercado de Mahon.

Xariedades.

PcFfeccionamipnto rn las operaciones de 
los molinos harineros.

Los periódicos ingleses nos dan cuen
ta de los notables resultados obtenidos 
en Lambelh con un nuevo molino hari
nero, dispuesto según las últimas inven
ciones de M. l’ouchier. El resultado de 
la molienda de -100 libras de trigo ha 
sido el siguiente: harinas de primera ca
lidad 54 libras 5[8 idem de segunda, 10 
libras 5|8; idem de quinta 8 libras 5[8. 
salvado 7 libras y media. La suma de 
todas estas cantidades dá un resultado 
de 98 libras de productos, relativamente 
a 100 libras de trigo; por lo tanto, la 
pérdida única de dos libras prueba la 
economía que ofrecen los perfecciona
mientos de M. Fouchier, puesto que 
ahorran por término medio un 15 por 
100 con relación á ios resultados que 
dán los molinos comunes. A mas de es
tas ventajas, la harina sale perfectamen
te fresca, emitiendo así el uso de varios 
aparatos dispuestos para conseguir este 
resultadoen los molinos que hoy se usan. 
El almirantazgo en Inglaterra, en vista 
del informe dado por los ingenieros y 
proveedores de la armada, comisionados 
por él mismo, para asistir al ensayo del 
molino de que tratamos, ha dispuesto 
que monte uno de ellos de Deplford Yard 
el citado M. Eodchíer.

Creemos sumamente interesante para 
nuestro país el conocimiento de las in
novaciones últimamente introducidas en 
la industria harinera.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los fru
tos y artículos de primera necesidad quo á continuación se espresan du
rante la 1 .a quincena de diciembre último.

Medida y 
peso 

mallorquin libras sueld. din.

Medida y 
peso 

castellano. Rs. Ccnís

Trigo.................................. Cuartera. » » » fanega.... »
Cebada............... ............... idem... 3 15 idem... 37 50
Centeno............................... idem... » •» » idem...
Maíz................................... idem... » » » idem...
Garbanzos......................... idem... 7 10 » arroba.....14 28
Arroz.................................. arroba .... 1 13 » idem... 91 20
Aceite................................. cuartán.... 1 7 » idem... 54
Vino.................................... cuartin.... 4 » » idem... 50 71
Aguardiente....................... idem... 8 5 » idem... 63 7

libra........ 8 » libra........2 37
Carnero............................... idem... » 7 » idem... 2 14
Tocino................................. idem... » 8 » idem... 2 37
Tri^o candeal.................... cuartera... 7 19 » fanega. ... 79 50
Habas ...................... idem... 4 19 » idem.. 49 ■ 50
Habichuelas....................... idem... 8 » » idem.. 80
Guijas................................. ídem... )> » » idem..
Leña.................................... quintal.... 8 6 quintal.... 5 81
Carbón................................ idem... 1 3 6 idem. 17 28
Al0arrobas......................... idem... » » » ¡dem.
Almendrón......................... idem... » » »' idem.
Queso.................................. idem 23 » 8 idem... 343 2
Lana.................................... .dem... 9 18 11 ídem... 122 2

Mahon 16 de diciembee do 1856.

P. I. del alcalde, eUcr. Teniente.—Cristóbal Mir.

PALMA.—Imprenta Mallorquína, á rarqo de Jaime has HamcmeO
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